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DIARIO
/

OFICIAL
DEL

MINISTERIO DE LA 6UERRA

:RELACION llUE SE CITA

Circular. E.x:amo. Sr.: Este Minist~.

rio ha resuelto que el ;poersonal de los
Cuer¡¡:ns de OFJ:CINAS MIUTARES
y del AUXILLAR SUBALTERNO
DEL EJERICITO, c~o en h
siguiente reJax:ión, pase a servir los des
tinos que en la misnare ioo.ican.

Lo cCUltnlico a V. El pa1'a su conoci
fil'Íooto y cuqxLroiento. Madrid, 19 <fe
julio de 1933.

Señor...

Cuerpo de Oficinas Militares
~ ... ,., ti- ~

. OflciaÍ 'pr~;r~:' D. Vicente Collado
Nieves, del Galbinete Militar, a este
Ministerio. CE.)

Otro, D. Esoteban AlLvarez Erice, del
G;¡¡binete Militar, a este Ministerio. (¡E..)

EscriQiente de primera, D. Angel M:u
ñoz Nptario, de este Ministerio, al Gabi
l)ere Mililtar. (E.)

COMISIONES

Señores ,Ge~era.les de 'la primera y octa-
va divisiones orgánicas. .

Señores Interventor cenira.l de Guerra y
Jefe de .la Escuela Central de Tiro
de! &i ército.

ORDENES

PARTE OFICIAL
,Excmo. Sr.: Visto el eocritó del Con

'sorcio de IndustrialS Militares fecha 6
del .actual, iotere6a.ndo d~ <eSte ~'i:a

memo autorización ¡para que se traslade a
esta capital al comanrlante d~ ARTILLE-

, RLA D. Luis Yarifías Gallego, do1 Par-
Ministerio de. la Gobel"Jl.Vr qua divÍ:!lionario n1Ím. 8

J
!para" veri!icar

·ó p¡:11(:bt del fusii automatICo lII:anfíM-
el n R AreI1ano" en 1a Ekuela Central de

'Ex~. Sr.: Este Ministerio ha re- Tiro <~ció; kli! Infantería), este ~!
9Uelto que el comandante de 'la Guaroia nisterio ha resuelto art.eder a 10 SOllCl
Civil recientemente ascendid:>, D. Enri- tado, .,iMk1Q [as didas con cargo aa men
que A1varez S~r, continúe en comi- cionalio Consorcio. '
sión en e! Colegio de Guardias Jóvenes Lo comunico a V. E. ;para su conoci
(Sección Madrid» hasta la terminación miento y cu~lmnento. Madrid, 18 de
de· CUiI"SO, con arreglo a lo dispues.to en ju'¡¡o ce '1933·
el artículo 212 del doocreto de pnmero AZARA
de junio de IgIII ~C L. IlJÚm. 109). . .

!Lo comunico a V. E, para su conOC1
miento y c~limiento. Madrid, IZ de
julio de 1933. .

CASARES QUIROGA

Señor Inspector general de la Gua·roia
Civil.

aDle la Gaceta núm. 2(0)

• '1- •
Ministerio'de la Guerra.

Subsecretaria
SECCION DE PEil\SONAi. .....

\. ,

ASCENSOS

EJQomo. Sr. : Por es·te Ministerio se ha
resuelto promover a!l em¡pleo de sargen
to de cometas de AiR;TilLLlillUA, .al .ca
bo An/fel Otero Fernamez, kiel regl.1'!!Ien
to ¡pesarlo n~, 4" y al em¡pleo de c~bo

de cornetas al cometa José GarreJta Ca
br3;¡les, del regimiento de Costa núm. 1,
por 'ser los más an.tiguos de ~Í1s .res¡pec
tivas escaJl:m y ihaJlan5e dOCllarados a¡ptos
para. el ascenso, a los que se les: aslgna
la antigikdad de Iprimero del mes actua!.

Lo conIUnico a V. iR. ¡para su COnocl
miento y cumplimiento, Madrid" 18 de
julio de 19313.

AZAÑA ,
Señor General de la séptima división

orgánica.

'Señores General de la .s.egunlda división
orgánica e In~erveutor oentral de Gue
na.

DiElSTINOS

Cimuar. E:1OOmo. Sr.: Ví.s<ta la: ins
tancia promovida /por el comanrlante de
INFAN11ElRlIA D. Juan Asensio Fer
nárld~z Cienfue2'03, disponible en la:pri
mera división orgánica, en solicitoo de
que ~ declar~ suh3imente na ,poreferencia
que s-efíala el artículo 71 di! Jas Inslf:ruc
cionee publicadae !l?Or omen de :;17 de ma
yo d. I~ ~c. L. nÚ!rm 174). teniendo
en cuenta qU{l, lieg'Ún las mi-smM, los
j efee 'J ofida1e.s a,dirnitidos como alumnoo
en Ja Escuela Su;¡Joerior de Guerra al
te!'mJinar el plan de ,estudios y prá.cticas,
o al 'oo3ar en ella ¡por cualquier causa
que no '!ea de orden discÍJ¡j!inario, rpQdrán
ejercitar tal derecho para ser des4:inados
a la mÍl5ma guarnición en que prestaban
5Ull servicios lI!l ingreso en dicho Centro,
este Ministerio ha re'lue1to ac.oeder a lo
solidrtado :por el ,recurrente, considerán~

dose; ¡por consiguiente, iooluída la pre
ferencia. referida, en .el 'artítulo 14 del
decreto de S de enero último 'OD. O ..nú
mero~)-, en ·las condidone30 que determi
nan las ImtfllCCione'l antes meru::ionadas.

ILo comunico a V. E. [para 'lSU conod
miento y c1.lo1'!fJ)'1imiet1Jto. M!adrid, 18 de
julio de 19,,'B. .

AZAÑA

Señor...

Cuerpo A~iliar Subalterno del I!iército

Auxiliar administrativo, D. Ovidio
Santin Fau, de la prin:rera I115lPeC;~ió.l
general dd Eférdto, al Gabinete Mili
tar. (E.)

Ma<irid, 19 de julio de 19J3.-Azaña.

iExarrlo Sr.: Co1liÍOl:'ine con 10 solici
taodo por el ~nte de ItN¡F1ANTE
RJI~ D. R!icardo Cabad.lé Pabo1leta, de la
Caja ,recluta. núm. :Xl, ei\.~ M~ruiste.r,io
ha resuelto autori~T'1e p:¡.ra disfrut:ac
UCl me!! de permÍllo de verano que con
cede la omen de 7 del més actual CIJ.u
RIO ÜiFICIAL núm. I'S7) en Orán y Tú
nez, debiendo tener pre!oote lo precep-,
toodo en las mstroociones de 1905 Y
circ1lJlares die 5 de ma;yo die 19217, :l7J
de j=io y 9 de septiembre die 19311
(]C. L. núms. 1~I~lI'.iil, 41'1 y ~I)-.

.Lo OO11:iIlJI:LÍco a V. E. Pf':ra. SIlli conoci
miento y Coo:íplmento. li.f1adrid, 19 de
ju'¡'¡o de 1933.

Señor General de la teroera división
orgánica.

Sefíor Intel"Vie!J¡t9r central de Guerra.



5;ñor General de la primera división 0,- 1.200 pesetas, desde prinuro de agoste
g~nica. próximo por doce años de empleo

IExcmo. Sr.: Conforme con lo sot:ci.:
taido por el capitán de INFANTERIA
D. Luis de Laiesma Gradán, de la Ca"
ja recluta núm. JI, este Minister~o ha
resuelto autorizarle pa,ra disfrutar vein
ticinco días de o.>ermisQ de verano que
concede la orden de 7 del mes actuai
.(D. O. núm. 157), en París (Francia),
debiendo tener presente '10 pr~uado
en las instrIXCiones de 1905 Y circulares
de 5 de mayo de 1927, n de junio y 9
de s~tienb"e~ 19301 Ce. L. nÚtnS. 101,

22I, 4II Y 6&1).
1.0 COOlUníoo a V. E. par:l su conoci

miento y c\UI1;)limiento.Madrid, 19 de
julio de 1933-

Señor Gooerai de la qU,ÍJ»;a divisiQn or
gánica.

Señor Ilterventor central de Guerra. ¡
í
l

~. Sr.. :. Vista la ~nstancia ITt'
la Insp.::a:ión "de 1J}~ia.de la p 
mera In~ión ~ral ..del EJjérci
CU;r5a a este~to.en 6.del a~
tual, promoTiOO. por el tclic;ntc de !li
TE~ con destino en el ~
pósito de Granada, D. R.a.món Gistilf¡
~ér~z, en· súp.IiCa ~e autorixación,¡¡a;a
di9frutar las VaCaC10ne5 de verano <f1
París y, .Ca,hÜs (F~)" L,orfues, Bru
selas y Lieja (Boblgic:a); este M.inisti
rio .ha resoe}~o ~r a 10 oolicitarl~,
debiendo el mteresado cumplir lo. q¡je

. determina el artí1:nIo..47·de 1a:sinstmc
ci~s de,S- Ae il:i1l!0 .de) lWS (jC, L. níi:..
m~ro 101), 5 de mayo, de lfP7, 27 de
junio y. 9 de s¡epti~re de 1931 (Colec
ción L~gi.tklfWa 'liú~.•:1Q1,· 411 y 681,
respecb~nte). '

Lo COl)1Ullico a V. E. 'Para suconoci
miento y et:al1Plintiento. M¡adrid, 19 4e
julÍQde 1933.

ExcnlO. 51".: Conforme con 10 prl)
p¡JeSto por la Escuela ~tra1de Ghw
nasia en e.scrito de 13 del actual, por este
Ministerio se ha -re511elto coOOeder J.lll
mes de permiso al sargento del Arma
de CAlB~,D .Ludano Alami
nos Cortés, con destino en el regimien
to 4,;:a~res ,n~ Sr por: habel' a.~roba
do el S~S()\,en.. la\'~ow.da ~la
y ~l~se cqn'!Pf'.~~Hdo en 1& cit:mlar 4e

125. de ,Junio , de i929 1lP.. O. :tlÚm. 139).
;Lo I:~ko a. V.,E.p;¡ora su couoc.i

~ellto y ~to. ,~rid, 19 de
",uEo .jie ,I9J3.. A.uSA

SoeÍlor,cs, ~r:;¡l.es .doe la pr,imeradivi
/lión orgání.l:a y .de la divisiÓDde Ca

,baUería.

PRElMlIOS.UE,~crIY1DíAD

Circulcw. JErtmo. Sr.: ·Por este Mi
,n~t~rio se ha resuelto conooder el pre,m.io
de efocíLvidad que a cada uno se 1e sefia
la, a los jefes y,ofWi.aJllt$,.de AR'PILLE
~~A cc;rqpr~nd.id.os en la silllli.eute rela
CIOIJ, que ¡prlIJCllpla CCJI D. Fernando Bo-

UW2Z!L__====_ .

na Valle y wrmina con D. Ignacio Ji
ménez Martl1le2l de Velasco, con arreglo
a la orden circular de 24 de junio de
I92'S (CoL. núm. 253)·

Lo comunoco a V.•E. 'jJQra su COIl<JCi
miento y cumplimiento. MaliTid, 17 de
julio de 1933·

Señor..•

llELAC10l!l .Q'13 S& ClTA

eou:w:ulantel

I 000 pesetas, desde prittU!ro de agosfo
próximo por dies años de empleo

D. Fernando Bona Valle, del lSlé:l>timo
regimiento ~Ío\I;ero.

,D. Antonio Pérez Cano, de la Agru
pación de iMelina.

D. Jerónimo de Ugarte Roure, de este
Ministerio.

Ca.pitanM

.'P>' ,~etas, destk prittU!ro de, Gf}osto
próximo por ¡;WO años, de empleo

D; EduartioMaliona<1o Váa¡uez, de las
IntervencÍQnes y Fuerza5 Ja4ifianas de
Tetuán.

1400 pesetas, por catorce años de empleo
desde primero de agosto próximo

D. CariO!! Availos Jorquera, del regi
miento de Co3ta núm. 3·

.D.·Manuel Marín Martínez, de la Co
misión de MovHizaciórJ de Industrias Ci
viles de 1a >Sexta división..

1.300 pesetas, desde primero rk agosto
próximo por trece años de empleo

D. Ramón Morales FennáIdez; del re-
gimiento de Co!¡ta nÚln. 4- '

D. Luis Noué Ichazo, del noveno re
gimiento ligero.

ID. Eduardo Sancho Gontreras, del pri
mer ·r~iento de Montafia.

. Tem-tell

500 pesetas, desde primero de(J{Jostopró
.ximo por ci:nt:o años de oficial

n. Cándido Raocafio Rodríguez del
Gr~ 'de, Inf~iónnúm. 2. '

D. .Federico Sánanez Garda, del octa-
vo· regimiento ligero. .

.D. Danie1Montaií,a Jau, del primer
regimieol:o de Montaña.

iD. Luis MóLlo de Molina Soriano del
octaIVO regimiento .1igero. '
~.~fael. N~ez Fag<Jaga, del tercer

reglllIlJento ll.g1ero.
,'D: M:¿te? ;Boéjar Moreno, del cuarto re_o

glm.eilto l~ro.

D ..Mariano FIÓrez. López .. Villarnll, de
reeo:¡ll:uo por,ooferrno en Oviedo..

I? ~uillermo Fá.bregas PailOOlino, del
reglllTUento de Coota núm. 2.

D. ~ei:I:rio C?enca Romero Morón, de1
I.I ~unIento lIgero.

D:. Cé.5ar Moro ToraJI, del 14 regimien
to ,ligero.

".

n. O. :DÚm. ¡67

D. Femalldo Diaz-Argüelles Pulgar,
del I5 regimiento ligero. .

D. Gaspar López Hhrero, del mismo.
D. M,U1ue1 Logendio Clavijo, del Gru

po mixto núrrm 2.
p. Miguel Cuartero Larrea, del regi

miento de Costa nÚffi. 2.
D. Nocolás Collada Ardanuy, del sép

timo regimiento ligero.
, D. Rómulo Ros EJm¡perador, del cuarto
regimiento pesado. '

D. José. ~obrino Marra López, del
cuarto regImIento ligero.

D. Ba:lldomero Arduengo García, del
s~timo regimiento ligero.

D. José de la Il11fanta Pantoja del re-
gimiento de Costa núm. 3. '

D. Alfonso Martínez AguiJar del Ir
regimiento ligero. '

D. Manuel Moreno Díez, del 14 regi-
miento ligero. .

p. T~ás Clavija Guimerá, del! Grupo
mIxto numo 2.

D. Fernando Botella' Melián de la
Ag~upación de Melilla. '

D. Goo.zalo Morera Romero de Tejada
del ParG.,ue divisionario núm. 5. '

-p. Lu!s SerraI}o de Pablo, del G~
nllxto nwn. 1.

. iD. Manuel Pérez Martínez de Victo
na. del cuarto regimiento ligero.

p. Antonio' masco Vittaíno, del
m~o.

p. Pa'~lo Herranz Yuste, del 1'1- regi
mIento ligero.

1(. ferna~ Castellanos Pérez, del 16
reg1miento hgero.

I? f'.ntoni? Gracia Hemártl~z, del 14
regImIento hgero.

D. Francisco Gonzá,lez Arizmeooi del
IS regimiento ligero. '

l? ~uis ~atorre Bethencourt, del 14
reglanento ¡ligero.

D. Ju~n Porras Ruiz de Perlrosa,' del
segundo regimiento de Montaña.

-p. Al~onso Castro .cobos, del 10 regi
mIento lIgero..o: Migu.el Ri,poll More1l, del quinto re-

.glmlento lIgero. .
D. ~nt?nio Fonteo<la Méndell, del cuar

to regImIento pesado.
p. Le~'>n Roesset Ve1a.;;co, del 14 regi

mIento lIgero.
p. Antonio Señorans Calvar, dol regi

mIento de Costa núm. 2.

p. Jo~quín Moro Tora:l, del 14 regi
mIento hgero.

, p. ManT!eJl. Carasa Vi11~escuema, del
!prImer regImIento de Montaña

.D; JoaqT!ín Morencos Tebar,'OO1II re
gImIento hgero.

D. Fede:-Íc.o ESitcl:>an Ascensión, del se
gunido regImIento de Montafia

I? f'.nton~o ,Esteban Ascens'ión, del 12
reglmlelllto hgero..o, Pe?ro Sanz Arát1guez, del 14 regi
mIento lIgero.

D: ~anuel.Serra¡'¡o Alguacii, del cuarto
reglnnento lIgero.

iD, Ramoo de Colubi Gi."n-ez " I.. d 'JL<i , a ser-
VICIO e otros Ministerios".

~' ~oberto Rivas Martínez, del cuarto
regImIento ,pesado.

;O. Eduardo'Roldán Lafuente,.de1 regi
mIento de Costa núm. 3.

iD. Jos~ Re!g Feliú, del m'Í1sf:no.
. D. ~esus üa Cía, del .Parque de E" _

cIto numo '5. Jer
p. José Feliú Borday, del Gr""""' . tnumo I. ......v mlx o



iD. Q. núm. 16t¡ 14S
W'W

Señor Jefe S~rior de lal5 Fuerta.s Mi
litares de Marruecas.

Señor Interventor central de Guerra.

misma, ha resúl!t'l1!'o se r«:'tIérde' a los
CmtrOlS, Dé;pettl~l1Cias y OrptlÍl'JlrXlO/l de
¡peridientes" det' mismo, que el' reintetró
que con arreglo a la eJllP!'esw ley ca
rre5d:lOnde a los documentos que a conti
nuad6n se citan, es el que ta.n:bién se
eXlPresa.

Lo col1luni<':o a V. E. ,para su conoci·
m1ento y ctJ.tTJ¡ilimiento. Madrid, I:l de
julio de 1933-

AZAÑA

.- .-

catt!atdo ba¡ja.-en d.-Cuel:\PO':¡ que pel"te
l'JoOCl!l poi' fin dei lIl'II!'S' de ndVieri:íbl"7e de
I9P. ddlléndo ed>rar duránte o1.peritido
de llituaei6rt de· reserva. el haber' ménsúa.l
de 900 ~!J, a partir de pri4J::lc!ró de di
eimf¡re de I9~haeta di meS de noViMí
bre de i9J11l áxolusive, iJ?T la -Delegación
de HM:iéllda de La.6 Pa1trri.all (Canarias);
en ate~ión a fijar s11 :residenda en' di
cha !plaza' y sefial.á.t:rlose1e ,por la Diorec
ci6n GeneraJ. de la DéU!ia y Gases Pa
:;ivas el h~r pasivo que' ddberá pertl
bir desde primero de diciembre de 1932;
fedha en la que le car~ndió pasar la
prímera r~j&ta ro situación de retfridb,
todo ello de coni{)nnida<1cotl: 10 dispues
to en- Ja, 'ley de :011 de octtbré"de -I9':W
(D. O. nÚlm. 237) y decreto de ~ de
nQvier:nfx,e del mismo aña: (iD,. O. nfune'"
ro 269).

.Lo comunico a V. E. para su conoci
mloooto y c~tntk:mtr. ~:llitfd, 15 de
julio de I93'J.

Sefíor Jefe Síll;>eriót dé'las Fúe~'Mi
~ítaréS'de 'Marrtiecoo.

Sefíoor Int~l'irceníí'al'd~ Guttora>,

SUELOOS; HABERES·Y GRATI-Fi
. CAJGLON'BSI·

. iEJoofuo; Sr.: Yi~a'la-instaociaque -esa
división 'Curn&' a -este· De,poal'tamento ('n 5
del actual; pr'ome.vklat~l:' :eJ.~ctnal1d:inte

de' AR:TI~ D. JOM,tttÚJ: Gonzá
1e2: Antooiñi, o dí.lloponibllt'7for.wso· en la
mi&ma y actualmente destinado 00 e'I Par~

que -diY1sionark> nú.t1f. 7, en sf:ltl.Jli.ea del'
aS:X:ltto de difet~ia <de l'uiJer<!S en d:cha
sÍfual::Íón a colocado desde agosto del'
año ammór hasta el mes de junio úl
ti:rtto, '.por no haber resulltado cargos con"
teá 01.' tett:ltt~lI~' ni h~·flStáí1~ p.r~~
sado, y tenieooo .en cuenta lo reslt-eito'
pata e! cap~ ,de dicha· Arma D, Ma
riano TarTagolJa Péiez y teniente, don
J~é Rodríguez Jiménez, par.,oroen de
IJ' del corrier1'l:e 'mes, este llinisterio ha
Í'e~uelto conx:ederle a100mr de la diferen
cia de sueldO' de disponilie'iúrzoso apar~
tado BS al de entero, que determina' -1
a¡pB.r1tado A) del decreto de '5 de enero
próximopaoodo'(D: O. núm. 5); desde
este último mes 'a;l de junio, lWusive" del
año de 1933... .. ,

Lo CQmURjoo· a V. :& ¡paca su conoci
miento y cum¡¡¡ilirniento., -M.iiirid, 18 'do
julio de 1935., 1,.

A:UJ~A

Sclítll' GMterlllhie :1a '~udo''dÍ'V1S16Iiór~'·
gánical-

Sefiore¡; GeneraJl de la' sélP-túna división
ort:ánicae Interrve11f:or centra.! de Gue
rra.

AWi'

DOCUMEN'TOS QUE SE CITAN

Señor...

IllSItancias de jefes "y oficia8.es, con p6
liza de I,SO !P'eGet:ls.

Imtancia.s de trepa, con póliza de 0,25
pesetas.

Hojas de servidos, 0,25 ¡pe'!etaB.
Certificación a il1/llf:ancia de parte, 3

¡pesetas.
Certificación de ofi<:io, 0,25 pesetas.
Madrid, 12 de 'julio de 1933...-Aza!ía.

REl'IROS
..,lTl,"-'l:""]:il""·',...·J·....tá.;;.¡,fi;'~-;1'1~li%' .
-E=nO. si\? Th vist;-de la pr~eBta

formularla ¡por esa Jefatura y ¡por haber
c~lido la edad orog(!aIIIlentaria para el
pase a las situaciones de· resery<\ y reti
rado en 9 de agosto de I~ e igual día
y mes de 1931, el corotleíl de INTEN
DENCIA D. ROOlán Gonz.áJ.ez Manso, a
quien a.fecta la orden circular de 8 de
mayo úGtimo ,(D. O. núm. 109), este Mi
nisterio ha -resuelto qUe el citado jefe
pase a dicha áltirna situa.oión de retirado,
causando baja m·el CueFpü a que perte
nec~ ¡por fin del-mes'de 19O5to de 1931,
dciJllendo c<hrat durl!JJte ~11Joetíooo de si
tuación de 'resel't"a· di haiber' mensual ,de
900 ~tas, !l partir de prÍ'!!'ld'o desep
tiernbre de I9'l9 'hasta el mes de agooto
de 1931, inclU5~; 'por la DirecciórI Ge
neral de la DetJ:1e y Qase.e Pa'Sil'as 'en
atención !l fiju su rel!id1!fttia. en ~t!l-C!l

pitaJ. y .'lefl.a,lám~l. l'Or didla- Dirección
general, el haber -plUiYO que 'ddJeri. 'pero
cibir desde· -prirne.ro d. septiembre de
1931, feclIa en la que loe corres.pondió pa
sar la p.rimera revista en' situación de
retirado, todo ello de conformidad con lo
di5l¡}uesto en la .Iey de ~1 de octubre de
193'1 (D. O. nlÍm. ~37) y decreto de :l7
de noviembre de! mismo año (D. O. nú-
mero :z6g). .

Lo comunico a V. E. a;xu-a su conoci
miento y cum¡pl1miento. Maidrid, 15 de
julio de 1933.

REINTiEGRO DfEDOCUMENTOS

lf1~<e"~~dQDi
D. Julio Fuentes Martínez, del Gr~

mixto núm. 3.
D. José de Colubi OJáñez, del octavo

reg.jll1liooto ligero.
D. Garllos Ortiz Rivarleneira, del 11 re

gimiento ligero.
n. Frandsco Garda Blaoc.h, del octavo

regimiento ligero. .
.:D. Francisco Panadero Martínez, del

cuarto regimiento ¡pesado.
D. Ricardo Garcia de Carellán Ugar

te, del mismo.
1D. Angel Gutiérrez, Caibeza, del regi

miento de Costa nÚlm. 2.
D. )OISé Zubizarreta Amanz, del sét¡)ti

rr.o regimiento ligero.
r>. Ricardo Ustara Morales, del II re

gimiento aigero.
D. Jaime Mar.tínez Aguil2lr, del 15 n~

gimiooto ligero.
.D. Pedro Ló¡pez N ebrera, del Centro

de Movilización y Reserva núm. 4.
D. Miguel G<Sméz Pérez Z2Imora, del

Grupo mi.Jcto núm. 2.
D. 'Mariano Gil Sa.lgado, del regimien

to de Coota núm. 2.

D. Rafael Comas Tarragona, del cuar
to rqñmiento ligero.

D. Luis Pascual Fortuny, del Gru¡po
mixto nOO1. l.

D. Juan Villalonga Amorós, del sét>
timo regimiento 'ligero.

D. Fernando García de la Cueva, del
11 roegXniento ligero.

D. Mariano Gi.l Delgado Agrela, del
12 regimiM.to ligero.

ID. JesuaJdo Navarro Pérez, de la
Agrupación de Melilla.
, D. Alfonso GQnzález-Conde Barbón,
dcl Gnl(lO mixto núm. 3.

D. Luis Iglesias Míguez, de la Agru
pación de Meli1la.

D. Cidlo Ramiro Carranza, del 10 re-
~imiento l~ro. ' ,

D. Gabriel Vidal Uibeda, del C.oÍlSorcio
de Industrias Mi1itaores.
~. Bautista Zato Hurdisan, del regi

miento de Casta núm. 2.
n. Rajn,tmdo Montis Villa1onga, del

primer regimiento de Montana.
D. Joaquín Moro Toral, del 14 regi

mier1'l:o ligero.
p. Jo;é Piñe1ro Caramés, del Grupo

mlJlfo num, 3. ,
D. Manuel Arjona Bríeva, ded 16 ~

gimiemo ligero.
D. Luis Alau Gómez Acebo, del 10 re

gim~ento Gigero.
D. Fernando Piñeiro CaorallIlés del re-

gimiento de Costa núm. 2. '

D. Ignacio Jiménez Mar,tíuez de Ve
18$:0, de la Agrqp.a.ción de Ceuta.

Madrid, 17 de julio de 1933.---.Azaña.

Cwc-uJ<'Jr. Ebromo. Sr.: Con el fin de
nitar-loe retraso:; a que suele dar lugar
en la tramitadÓll de lo! e:x¡pedient~ de
retiro de l~ jefe:!!, oficia.l~, 2ISimilado3
y cJ~ de trqpa e coo!ideradoe como
taJIClll, la denllución de documentos que
d~n unil'!!e I le! mismos" ~r no venir
reintel'l'*.do.s o reintegrados insuficiente
m,ente con arrecIo a la ley del Timbre
del Estado, este Ministerio, a .pro¡puesta
de lá .Dirocción general de la Deuda y
ClUCt P~i'V," Y de conformidad con la

I~. Sr.: En. l'Ísta de la propuesta
formulada por esa Jefaturll. y por haber
coowlide 1a edad rec'1ame'nblria Jl'M'a el
pu., .. la.l eitUQ.Cielne. el. reiern. 1 rcli
rili. O' 3 ti. '.Ti"""r• •• 193•• Íl'Ual
díi\ y mes d. lfJj1, el cor.n.! '4. IN
T~NDlF:NClA D. J cM Lucena Al1caraz,
a quien afecta la 'otilen cif'Cular de ~ de
mayo úkimo (D. O. núpI.. 109); este Mi
nisterio ha resuelto que el dtado jefe (pa

¡e a dicha {¡ll¡tiQ'la ¡i,tuaciÓ/1 de ~tirado,

Ex.cmo. Sr.: Vista la iootancia ClUSll.
da,! por esa:,-diymoo~~n 'I~- de-- fdJ?'ero'
det pas~o a!\.l!, promQyida por el c¡¡.pj...
tán d. CAB.AJL.L'ER:lA, dis¡poniIDl., don
Re1¡'efio' 'GitrMó'" M~1ó;- en ''ó1tcitud'de
que .S'I it é~la ..m.tt~ta'@c~sufid'ó'
dt Idiil,POnible ll. colocado del mes d. :1ic
ciembre d. 1931; tenierJC1.oen cuenta que
el interesado, oficilliLment« ¡prestó sus ser
vidos el \iloent'Íorta:do' nt6'en 'la ent "éga
del d~uelto ~sito deé~ semen-



tales de J.a séptima %Qna pecuaria, a pe
sar de estar dÍllp:Xl.ible, este Minisb.~rio

ha resuelto, de acuerdo con la Ordena
ción de Pagos y Contabilidad e Imer ;en
ción GentraJ de Guern, acceder a·la pe
tición del recurrente, en analogla a '0

dP.tPuesto en la orden circular de 13 ':e
julio de 1931 ~D. O. núm. 154), debiendo
ser reclamada por la Pagaduría de habe
res a. que estaba. afecto en dicl1a. ~a y
en adiciona.! al ejercicio cerrado de 1931
con cl carácter de obligaciones que care
cen de crédito legislativo.

Lo comunico a V. E. para su cono,.i
miento y clJ(IJ(llimiento. M'adrid, 17 de
jillio de 1933.

Sefíor Generad de la segunda división
Qt"gánica. .

Señor Interventor centrad de Guerra.

!F.lxqno. Sr.: Vista la instancia que
esa dívZión cursó a este Dtp¡.rtam~to,

con escrito de primero del actual, pro
movida por el capitán de ARTIll.ERIA
D. Eciua.rdo de la Torre de Dios, desi.l·

nado actuaI1mente en el tercer regimi .nto
li~o, en ~ica de qÜe ~ le conc.da
el abOno de difermcia. de sueldo ent~
duratite los meses de enero a junio, in
c1tJSive, dol presente afio, que ostU'Vo dís
ponh'le forZOllO aputado B), este Mi
nisterio, teniendo en cuenta lo dispuesto
para di. capitán D. Mariano Tarragrma
Péra y teniente D. JOflé Rodríguez Ji
ménez, ha cea1dto lIttmer a la .solid-
bdo. .

Lo comtmico a V~ .E. ¡moa su coo.oci
miento y ewt:4imien:to.~ 18 dc
julio de 1933.

Az.dA.

Señor Ge~ de la aeguOOa diTisión or
gánica.

~efíores GeneIll.1 ~ la. ~itna <l!ivis¡'n
orgánica e I'IIter"fentor centrM de Gue-
rra. • .

Ercmo. Sr.: Vista la installcia qUe esa
división cursó a este Dl:tJartamento con
eocrito de :l7 del mes anterior, pr~ovi
da IPOr e'1 teniente de ARTIL.UERIA
D. Manuel Ruiz: Alfara, destinalio ac~
t~e en el ¡¡egundo regimieal:o pe_
sado, en stíPica de abono de diferencia de
suddo entero durante Iris meses de enero
a junio, ioclusive, que estuvo dÍ!!pOnible
forzoso, apartado B), este Ministerio ha
resuelto~ a lo &ol~itarlo, por es
ta'!' ~n el mlSfI10 caso que el ~tán don
Manano Tarragona Pérez y t01iente don
Jooé Rodriguiéi J~a.

Lo cOOl'l2llÍCo a V. E. ¡para ¡jU conoci
miento y c~ÍJ:niento. Madrid 1~' de
julio ,de 1933- . ,

Auh
Señor General de la segunda diTieión or

gánica.

Señores Genera;! de la cuarta. división or
gánica e, IEite!'VeOción centra.! de Gue
rra..

. Excmo. Sr.: Vista la Ít1s1:ancia CUrsa
W. en 1$ de n(,Wi~~ último, ¡por: el al-
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férez de GAB:ALLERIA (E. Ro), retira
do D. Mfonso Bian¡ueti Portillo, con
residencia en Ceuta, cal1e :Antioco núme
ro 18, en súplica de que le sean abJna
das las diferenciafl de pa¡a de sargento
a alféret, con arregJo a .la. anti¡üedad
que le fué l1llignada; teniMrlo en cuenta
que dichos d~eng~ JO! tiene! reConad
dos con arregllo a ~o di5!Pue3to en III or
den circula'r de ZJ de octubre de 1926
(D. O. níim. 244) y que se halla en ii'U:l1

caso que 106 ~udltos a 105 tenientes de
su Atma D. José Latorre Gánu y don
José Rodríguez Pérez por 6rdenes d~ ~3

de octubre y 6 de noviembre de 1!p6
(D. O: ntÍm!. :a.fI y :l5:!), e!ltoa Mini.terio
ha resuelto, de acuerdo con 10 infotmado
llOr la IntervenCÍ'oo central de Guerra,
a.creder a 10 solicitado por el recurrente,
debiendo reclamar los citados devengos
el Cuerpo a que perteneciera el interesa
do a.1 astertier de ·.sargento a alférez, con
el carácter de obligaciones de ejercicios
cerrados que caTtCen de crédito l~isla

tivo, y. haciéndose constar que dicha re
clamación fué formulada en el afio 1!P7,
para evitar la. Prescr4lCión.

Lo comunico a V. E. pa(fa ¡¡ti coooci
miento y etm:{>1imiento. Madrid, 17 df;
julio de 19J3. .

Sefíor Jefe Superior de las Fuerzas Mi
llitar~ de Marrue:;os.

Señor Interrentor central üe Guerra.

CirclÚar. Exano. Sr.: Por este Mi
nisterio se ha resud1to coo:eder al sub
aitemo periciaJ del CUERPO AUXI~

LIAR SUBAL11E.RNO DEL EJERCI
TO, s~unda Settión, ¡primera Subsec
ción, GI'11pO B (Arte¡¡ Grá'ficaa), con des
tino en la~ y Tal1eTes del mis
mo, D. Antonio Df.ell :MJenárgner;, dI tittl
do anual de 3-(O)pelletM, por lbvar
diez afíoo de servicio, según determina el
articulo -$imo de la ley de 13 de mav-o
de 1~ (D. O. núm. II4), 01 que per
cibirá desde primero de agosto p'6xirr¡.~.

Lo comunico a V. E. para su conoc'-,
miento y c~imiento. Madrid, 17 de
julio de 1933.

AZAÑA
Sefior...

Excmo. Sr.: I'vr este Ministerio se ha
resuelto conceder 311 maestro de taller
del CUERPO AUXILIAR SUBAL
TERNO DEL EJERCITO, segu"da
Se¡oción, segunda Subsección, Grtl(Xl B},
D. José Meana Herrera, con destinp en
la fábrica nacional de Toledo, di ,ue:do
anual de 7.500 pesetu, .. :pllrtir' de pri
mero del Jltróxim. mea de agwto, por
llev..r trein~ y cinc. a!l0l de NrriciOl
efectivOl y reunir la. condici~ ~4U d...
termina el artíctllo ~tim. de It ~ di
13 de mll.yode !9Ja (D. O.•ÚIll. tI4)'

Lo comunico a V. E. rpaTll su conod
miento y cum¡plimieoto. Madrid, 19 de
julio de 1933. .

Sefiores Genera.l de' la primera divis;ón
orgánica.

Señor Interventor ~l1:trílll de Guerra.

íD. O. n6an. 161.

Circular. ,&cano. Sr.: Por este Mi
nisterio se ha resuelto cO'lXeder a.1 per
sonal del CUBRPO AUXJLI:AR SUB
ALTERNO DELE]ERiCITO de la ter",
cera Sección, prÍlllleraSubsocción, Grupo
B (obrerO! filiarlos de ·Artillería), .com
prendidos en la siguiente re1aciÓll que
ent>ieza con D. Pedro Maíquez GÓllJez
y tetmina con D. Joaquín Durón Vin~t,

el sueldo anual que a cada uno se le se
fía:la y que empezarán a ,percibir de3de
primero del próximo mes de agosto, fe-
cha en que .reúnen las condiciones erl~

determina el artículo .sé¡ptimo de la le]
de 13 de mayo de 1932 CD. O. núm. 1q).

Lo comunico a V. E. para su conod
miento y coo:u>1imiento. Marlrid, 19 de
julio de 1933.

AZAÑA

Sefior...

RELACION QUE SE CITA

D. Pedro Maíquez Górnez, con desti~

no en la fábrica de pÓlvoras de Murcia,
4.500 pesetas 'POr llevar diez años de s-er~

vicios efectivos.
D. Francisco A'lvarez Ori~, con des4j~

no en el regimiento de Artillería de Cos~

ta núml. :1, 4.000 pesetas, ¡por llevar cinco
años de servicios efectivos.

D. Bernardino Lla:rnas Alvarez, con
destino en el 5egundo Gr~o tie la se
gunda Comandancia de Intendencia íVa,.•
lel'.cia), 4-000 pesetas, por ,llevar cinco
años de servicios efectivos. .

D. J~uín Durón Vinet, c~ destino
en la Comandancia de Intendencia Je
Melilla, 4.000 pesetas, por llevar ciuco
alíos de servicíos efectivos.

Madrid, 19 de julio de 1933.-Azafia.

~...
Estado Mayor Central

SECCION DE ABAST!lCIKIEN.
TO y SEBVICIOiI

aQM¡lISiIONES

Circular. Excmo. Sr.: Por este Mi
nisterio se ha resuelto conceder una co
misión del servido para Toledo, cuya du
ración no ¡podrá exceder de dos días, y
que tenti"á !por objeto nevar a cabo la
sep:.ración de 22 es¡poi!etas-1:ebos de un_
lote de 5.500 de la serie A, afio 1933,
existentes en la fábrica de ",r,rnas de di- ,
eha ciliOaG., a fin de realizar deSlpués las
¡prlleha! de fuego del 4 ,por 1.000 reg1a
mentarío, <11 comandaIlite de ARTILLE
RIA, can de3tino en la :&!cuela Cen1Jral
de Tiro, D. Abel Díéz de Erci11a, y al
ca¡vitán de i!ual Arma y de3tin<>, D. To
m~ ~eneses Hernández, quienelS harán
105 correspondientes viaje.l !por cuenta del
Estado y tendrán derecho a laI! dieta8 re
glamentariu (jUoe J;lerdbirán coo cargo
al capitulo ,!éptimo, artículo octavo, con
cepto 12, Sección cuarta del vigente pre-
supuesto. .

Lo oornJ1.1Jnico a V. E. para su conoci
miénto y cU'Irllplimiento: Madrid; 18 de
Julio de 1933. .

AZAÑ\

Sefíor...



•

RELACI0N QUE S1I: CITA

Palra el .Arma de Artilleria

Señor ...

" .

len la escala de su el,ase, 'POr el orden.
en que aJ¡>ar·ecen relacionados.

Lo comurico a· V. E. para su co
'nocimiento y cumplimiento. Madrid,

15 de julio de 193'3·

20 de julio de 1933

Par.a el Arma de 11lgl!llieros

D. Manuel Diaz Cuñado.
" Mariano de la Fuente Magallanes.
" Is;doro Pánmo Rojo.
" Félix Giráll<kz Gonzá,lez.
" Rodrigo del Hoyo Adrover.
" Juan R<lJffiiro y de Carranza.
" F..milio Baribeta Vilches.
" José Lainez Ariztun.

Aurelio Agurruza Aztarain.
" Peldro Higuera y Díaz de Villegas.
" Demetrio GonzáJez A,lvarez de Ron.
" José Macias Moreno.
" Jesús Araujo Rodrígüez.
" Luis A'kantud Fernández.
" Ramón Fernández González.
" J03é Borra y Vega.
" Rafael Lluna Gordillo.
" Mauricio Fraille Méndez.
" Vicente Barranco Soro.
" Jaime IZ'Quierdo Sancho.

Javier de la Cuesta Ruiz de AhÍlo··
dovar.

" José Carreras Bosch.

D. Luis Barbei,to Louro..
" José Santos Valencia.
" Jesús Prados Peña.
" Manuel Ros Emperador.
" FmHio de la Cierva Miranda.
" Jesús Guzmán Renshaw.
" José Menéndez de la Granda y AI-

vargonzález.
" Joaquín Prieto A'l'ozarena.
" Fernando de A1faro y del Pueyo.
" Carlos Samaniego, RipolL
" Daniel ·Chaver Gómez.
" Jesús Pérez Broin.
" Luis Aguirre Osacar.
" Manuel .(abe~ Calaborra.
" Pablo Scandella García:
" Santiago Facerías Buisan.
.. Angeil García Jatn'et.
" Luis Armiño Gómez.
" Antonio Pastor Ca(]dela.
" Carlos Oli~te Sánchez.
" Adolfo Dalda Gutiérrez.
" Cándido Curiel Montero.
" Pedro Garay Mayol. .

Samuel Sanchiz Granero.
" Pedro Pardo Riquelme.
" Enrique Molina Martínez.
" Tomás Berdejo Boix.
" Isidro Ger Romero.
" Jesús Pdhlaci6n Sánchez.
" Justo Ros Emperador.
" Teodoro Pérez de EulaJte.y Vida.
Madrid, 15 de julio de 1933.-Azaña.

D. Francisco Sintes Olbrador.
" Angel Vega Franco.
" Agustín Ri'Poll Gaya.
" José Benavides Martínez d~ Vic-

toria.
" Alejandro Mateos Corral. •.
" Enrique Muro Valencia.
" Juan Pérez Cebrián.
" iMan.ue1 Pérez García.
" Antonio Cerón Peña.
" Eduardo Ríos Sasiaín.
" José Sacanel1es Pefía.
" Wa,ldino Leiros Fraire.
" FelilPe Galarm Sánohez.
" Antonio Noriega Lahat.
" Luis Wilhelmi Castillo.
" Héctor Elarre Martínez de Es-

proceda.
" Jaime Morenes Carvajal.
" José Guilló Hernández.
". Andrés Torrente Lliteras.
" Federiéo Gros Loring.
" Luis Catalán de Ocón Arnauda.
" Antonio Salanova Ornato
" Adrián Gozálvez Lacuesta.
" Luis Aya, Goñi.'
" Juan López Montenegro Niño.
" Eugenio Sevilla Navarro.
" Ra,faeL Ramíre7) ,Carro.
" Luis Ajparisi Cal3.\Yud.
" Ramón Trepat Andreu.
" José Lissarra,gue Leis.
" Enrique Alvarez Cadórniga.
" Tomás Calvar González Al1er.
" Luis Moyano Prieto.
" A~berto Mediavil1a Mediero.
" Andrés As-ensi Alvar·ez Arenas.
" Manuel Bretón Galleja.
" Antonio Bra.gado Valcárcel.
" Enrique Esparza Goñi.
" Mariano Garrido de Fral1JCisco.
" Máximo Prieto de Arozarena.
" Juan Vizoso Lórpez.
" iRalmón VaUe Colmenares.
" Rafa·el Guimerá Ferrer.
" Jesús Rojas Ladrón.
" J paquín Amigó de BQnet.
", Manuel Bengoechea Mencha.ca.
" ,Manuel Pérez García.
" Rafa·el Meléndez Boscá.
" Celedonio Caba,ñas Papell.

Circular. 'Exorno, Sr.: De confor- " José Peral Sánc!hez.
midad con 10 propuesto por la Aca- " Fernando de la Brena Tenreiro.
demia de ArtiUería ·e Ingenieros, y "TOltI1ás Ravina Poggio.
teniendo en cuenta lo prevenido en el "]o:é ,Solis Fernández de Villavi-
artículo segundo de la orden circular cendo.
'de 30 de junio de 193'1 (D. O~ nú- " Luciano Fernández de Aranguiz. \
mero 143), por este Ministerio se ha ," Angel Martínez de Córddba-Bena-
resuelto conceder el ei:n¡pleo de alfé- . vente.
reces-alumnos de sus respectivas Ar- "MÍlguel Medina Lafuente.
mas, a los 74 alumnos de Artillería " Domingo Alonso Va,rona.
y 28 de Ingenieros del citado Cen- ",Manu.el García Rodrj,guelZ.
tm deensdíanza que figuran en la "Carlos Alfonso Sarmierito.
·j¡guiente relaci6n, los que disfruta- " Francisco Sigüenza Jiménez Ayo.

rán,en dicho empleo la antigüedad " B a sil i o Aragonés Fernández
de 30 de junio ú1tümoI>or· haber ter- Grande.
minado con a¡provechamiento los cur- " Alfredo Serena G'Uiseafré.
sos reglamentarios, debiendo ~ut'¡,r "José Doorrego Pascual,

RELACION QUE SE CITA

AZAÑA

Señor...

SECCION DE INSTRUCCION y
I'SCLUTAJlIENTO

ID. O. DÚnJ, 1ft¡

Para el Arma de Artillería
\

D. Amadeo Avila Contreras.
" J~é García San Miguel Fernánde"

Hermosa.
" Guillermo Stuyck Carnaoa.
" Luis Reina Rosales.
" Manuel Gutiérrez .Mellado.
" Isidro Cerdeño ·Caita:lina.
" Luio; Peláez-Q¡m¡poma¡¡.as y García

San Miguel.'
" Emillio Páramo L0tbit.
" Garlos Franco Iriba.rnegaray.
" ;Emilio Villaescucha- Quilk
" Elnrique Martínez Salanova.
" Guillermo Ferre,r de Yarza.
" Carlos F'l'lUlCO González-Llanos.
" José Beneyto de Modet.
~, Pedro hosta García.
" Jtilio Sa1cedo Ortega:
" Geraroo Garda Santamaría.
" 'César España Gómez.
" Manue! Lorenzo Tercero.
" José Lorenzo García.
" Jorge M.a!renco de Figueroa.
" Antonio García Mera.
" Vicente Martí Pita>rch.
" Fernando Fernández Herrerín.
" Angel ElIadio SUanzes Suanzes.
" Angel Sua.nces y de Viña.s.
" Rafael Barbudo D'Uarte.
" David FerTIández-Portal Fradejas.

Remigio Sánchez del Alamo Núí\ez.
" Antonio Perales Vilades.
" José Daroca del V<!JI.
" Fooerico García de Sala~r y Za:ba-

neta.
" Ricar<,lo Lahera Sobrino.
" J.uan ~estrna Javi~r.·
" Manuel Benavides Martínez de la

Vktoria.
" Jos~ Sanfeliú Orti%:.
" 'Mario Pérez Fernández.
" Manuol Nadal Romero.
" Leopdldo Lizaur ROilrlán.
" Sebastián Font Trias.
" Amando Gr~rio Arizmet1di.
" Juan de Oña Alonso.
" Antonio Pérez García.
!' José Ilbáfíez Kabana.
" Jgaé llbarr«he Colase.

l ASCENSOS

; Circular. Excmo. Sr.: Conforme CO!1

lo ;pr~ues'to ¡por la Academia de Artille
ría e Ingenieros, por este MinÍ:.5terio se
ha resuelto concooer el enwleo de te
niente de su res¡pectiva Arma, a los 67
alféreces alumnos de Artillería y 31 <ie
Ingenieros del citado Centro de Ense
ñanza que figuran en la siguiente rela
ción, los cuales han terminado con apro
vecl1amiento el ,plan de estudios regla
mentarío, asignándoseles la antigüedad de
15 del mes actual y debiendo figurar en
la escala de ISU clase por el orden ert que
aq>arecen relacionados.

Lo cÓlJlJUnko a V. E. para su conoci
cimiento y cumplimiento. Madrid, 15 de
julio 'de 1933.
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D. José Sánchez Urbano, del regi
miento I-nfan-t·ería núm. 9. Carta de
pago núm. 56::l, e;J1pcdida el 20 de ju-

Comprendidos en ltl, orden' circúlar' te
16 de diciembre de 1930 (!D. O. númé

ro~)

Sefiores Generales de la s·egunda, ter
cera, cuarta, sexta, s-é¡ptima y octa
va divisiones' orgánicas.

Sel'íor Interv·entor central de Guetrá.

lio de 1931 por la Delegaci6n de Ha
cienda de CórdCIIM. Se le debe rein
tegrar la stlltrla de ~50 poe&ttae~

D. José Sánchez Uribano, del reei
miento Iuiantería uOO1. 9. Car.ta de
¡pago núm. 946, ex¡pedida el ~ de ju
lio de 19~2 ,!>or la Dekgaeión de H,,
cienda de Córdo1>a. Se le debe reinte
grar la suma de :,)50 pesetas.

D. Eduardo Sánd1ex Fernández, del
regimiento Infantería nOO1. 9. (;.uoU..
de 'Pago núm. 838, ex'poedidá el 21 de'
julio de 1931 por la Delegación. de
Hacienda de Córdoba. Se le debe re
integrar la suma de: 140,65 ~seta!l.

D. Eduardo Sánd:1er Fernánde:t, del
regimiento IIlIfall'l:ería nOO1. 9. Carta
de pag\> núm. 969, eJQl.)Odida el :.l6 de
julio de 193'2 .wc la Del-ogación de
Hacienda de Córdoba. Se- le debe' re-'
integrar la suma de 140,65 peselM.

Com.prendidos en la orden c1rCfÚal' 'de
16 de. abril de 192<) (D. O. núm. 87)

R.eclutaa

Luis .coloma DomÍDguez, de la Caja
recluta nú¡ui. 13. Carta de p.ago nú
mero zifJ, expedida el 22 de julio de
1931Z por la Delegación de Hacienda

·de Jerez de la Frontera. ~ le deb'e
reintegrar la. sUlII1a de 375 pesetas.

Antonio Ferrández F-t=rránde±,· de
la. Caja recluta oom. 22. Cartá de pa
go .núm. 77:a-.B, e:ltipoedida el' 2'J. de
julio de 1932 por la Delegación de
Hádenda de Alicante. Se le debe rel.
integrar -la ¡¡urna de 375 pesetas:

Joaquín H<m1s OUIer, del Centro
Movilización y ReséNa núm. 7. carta
de pago núm. 2.m, e~lda '-el' 21
de marzo -pe 1~ por la Delegadón
de Hacienda de Barceloná. Se le d~
reintegrar ,la lltm1á de 250 pelfetd."

Nicanor Gato Peláez, de la "Caja
rec1úta núm. 43. Carta. de p~n~l.
ro 871, expedida el 28 de octub~-de
1929 por la Delegación de Hacienda.
de Palencia. Se le debe reintegrar la
suma de 261,25 pesetas.

José Ji~nez López, de la Caja 're
cluta núm. 38. Carta de pago núm. 590,
eJépe<lida el Z4 de noviembre de 19311
!por la Dielegadón de Hacienda de
Zaragoza. Se le de!>e reinte((rar la Slt
ma de 275 pesetas.

Luis González de EclJavarri' y k:..
mendía, de la Caja recltrta nlÍm. 44:
Carta de pago núm. 106, expedida el
7 de julio de 1931 por la DeLegación
de Hacienda de Valladolid. Se le d~
reintegrar la suma de 62,50 pesetas. '

Luis González de E.ehavatti y A:t:"
mendía, de la Caja recluta nútu; 44(
Cart:l. de pago núm. 534, expedidll::e1
23 de julio d~ 1931 por la D.el~i6t1
de Hadend:l. de VaJla.dolid.· Se le-dé"
be reintOi'w,r' la .ruma do(! 12',5 pes~¡

Por haberle sido co,.~didart~."1JÍ

.tU cuota satirfec'M.

J ol'é F.erro Pd:qudta, :del r~t~fl.~
to Artillerí:l. li¡¡era núm. 1,5. Carta :d~

Pae'0 núm. 891, eJCl!edidael 2B i de" ¡ju_
lio de 1932 por la D-elC'iaci6n de Ha
denda de Póníevedra. Se le deibe "re~

inteirar la suma de 250 I\f<!setái.
M~rid, 17 de julio de 1933•.....,A¡r.\ii~

AmA,

DE$[NOS

Alf~reces de comp~to

D/EVOUJC10N DE CUOTAS

Señor...

determina 1a orden clr<:UJlar de 5 de
octubre de 1931 (D. O. nútiJ¡, 2126), ob
servándose, arlemás, lo que diS'!?One la de
24 de agosto último (D. O. mím. 2(4),
il las que se dará ex.acto c1llll?11miento.

Lo COIllUnico a. V. E. para sU! conoci
miento y c~limiento. Madrid, 18 de
julio de 1933-

IExCmo. Sr: Resuelto por este Minis
terio el concurso anunciado por orden
ciroular de 2'2 de mayo último (iD. O. nú
mero Í26), se destina. a la Sección de
T,ropa de la Acadlemia de Infantería,
Caballería e Intendencia, sin derecho a
gratificación de profesorado, al teniente
de INFANr.rEJR¡IA D. AdoHo del Corral
Hennida, destinado· actualmente en el
regimiento de Carros de Cozmate nú
mero l. .

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento.~d, 18 de
julio de 1933.

Señor General de la primera divisi6n
orgánica.

Señor Inte1'1Ventor central de Guerra.

Excmo. Sr.: Este Ministerio ha re
suelto se devuelvan al personal qtre
se eX]>resa en la s~iente reladón,
que em!pieza con D. Jo,sé Sánahex
Ur.bano y termina con José Ferro
Pesqueira, las cantidades que ingre
saron para reducir el tiempo de ser
vicio en fi'las, (lOr hallarse cClllJlPI'en
didos en los precelptos y casos qu.e se
indican, se.gún cartas de pago expe
didas en las fechas, con 100 nÚillleros
y por las Delega.cio~s de Hacienda
que se citan, como igualmente la su
ma Que debe ser reintegrada., la. cual
.perdbirá el individuo que hizo el de
pósito o la persona autorizada en for
ma legal, se8)Ún pr,evienen los artícu
los 470 del reglamen.to de la ley de
Reclutam1ento de 1912 Y 425 de la vi
gente.

Lo comunico a V. E. para su ce
nociitninto y C'lmJ'plimiento. Madrid
17 de julio de 19313. . ,

AzAb

"

Palla el A.rnu1 de Ingeni,e:rps
•

D. José Varon y Mora Figueroa.
" Fernando C~ssio ESlCalante.
" Alfonso Ferl1ández Garcíll.
" Fernando GaJI'lCÍa Ferrándiz.
" Eduardo Gómez Zarram:.
" Esteban Gaytán de Ayala.
" Antonio de Benito y de la Llave.
." Juan Llorens y Barges.
"Manuel Allpañes Domínguez.
" José Pérez Hervellá.
" Ramón Camps GordÓn.

D. Enrique Cabanillas Algora.
_" Eern¡ndo Miralles Ruano.

" Antonio Liafio Paahtto.
" ,Román Cano 'Heredia.
" Manuel 'Gutiérrell Delgado.

José Lópex SáncÍlez.
". Manuel Sanz Solé.
" Alfredo Espiga Bordagorri.
" Rafael Corral Saiz.
" Luis Montes Larroder.
" Fernando Lobo Andrada.
" IFrancisco Fontanals Borón.
" Sal'Vador Alfonso Vila.
" ,Manuel Molina Martínez.
" Joaquín Pérez Hervada.
" Germán Portillo Togores.
" J osé Casare~ Pérez de Evora.

Francisco Rc:.inoso Martínez.
" Luis Carlier de los Santos.
" Angel Poole Picardo.
" Enrique Cobeño González.
" Manuel Ruiz de Velasco Toledo.

Fernando Puente Rodríguez. _
" José Garda Rosse1ló.
",Eugenio Balaguer Balagué.
" José Conejo Caro.
" ,Enrique Grallé Lladó.
" José OIIiver Sagreda.

Ma<lriti, 15 de julio de 1933.-Azaña.

00NPUiR:S0S

í Circular. /Excmo. Sr.: Para pro~eer
1~ :vacante de Jefe de Estudios' del Ser
VI<:IO de Instrucción de Cuatro Vientos
se anuncia el correspondiente concurso:
Los comandantes de cualquier Arma o
c;~rpo destinado en el Sei'Vicio de AVÍa
Clon, ~ dese~ tomar parte en él, pro
~veran •sus 'l~stancJas en el plazo de
qumce dlas, ¡¡¡justándose a cuanto dis
pone la orden circular de 5 de octubre
de ·1931 {¡D. O. núm. 226) debiéttiose
dJise!'Var, además, lo que 'eotab1.ece la
de Z4 de agosto ~1timo OD. O. núm. 204),
a las que se ~'ra ex.acto cumplimiento.

iLo· OOlUlmJCO a V. E. para su coooci
?J1:nto y ~limiento. M'ádrid, 18 de
2:u1l0 de 1933

Sefior...

·I-::';'\·.... ·,~· ... '. '---:7:'1
éircular. Excmo Sr.: Para.~;;~;~r

una vacante de capitán profesor exis
tente en el Col~ío de Huérfanos de la
Guerre., que ha de'de~r lasc1ases
de Francés y DiÍibuio, se anuncia el 00

rrespandiente concurso. Los del referido
empleo del Arma de Infantería qrue de
~en t~r parte en él, ?tOOJlOlVlerán sus
msta~& en el plazo y forma qUJe

. ~ ' ..~



".4.
Excmo. Sr.: Este Ministerio ha re

suelto se devuelvan al personal que se
04eJDP1"esa en la siguiente reladón, que
comprende a Domingo Francisco Con
cep<:ión y Gre.¡¡;orio .Pérez Bravo, las
cantida.des que se citan como ingre
sa.<ias para la exención del s·ervicio
en filas, por hallarse comprendidos en
los lP'I'ecejp<tos y casos que se indican,
~ea'ún cartas de pago expedidas en
las fedhas, con los nú'rneros y por las
Delegaciones de Hadenda que se
¡nencionan, las cuales p·ercibirá el in
dividuo que hiz·o el de'pósito o la per
sona autoriza.<ia en fonma legal, según
previen-en los artículos 28 de los re
glamentos a.prabados en 24 de marzo
de 1926 y 28 de octubre de 1927
QC. L. núms. 214 y 441, respectiva-
mente). .

Lo comunico a V. E. para su co
nocinniento y cumplimiento. Madrid,
17 de julio de 193'3.

Señor Comandante MiHtar d{l; Cana
rias.

Señor Interventor central de Guerra.

20 de iulio de 1911

ltELAC10N gUE SE cnA

Rocluta, Luis Moreno Lbpez, del
reettnJI>lazo de 193<0, alistado en Gra
nada, con destino en el Centro Mo
vi1i;¡;ación y Reserva núm. 4. Carta
de ~o nÚ.n1. 5:211, exopedida el 31 de
Julio de 1930 por la Delegación de
Hacienda de Granada. Se le debe re
integrar la suma de 500 ¡>esetas:

Recluta, José Bolos Gallart, del re
emplazo de 1929. alistado en Barcelo
na, con destino en la Caja recluta nú
mero 25. Carta de pago nÚllll. 4-492.
expedida el 2'8 de junio de 1929 ¡por.
la Delegación ocle Hacienda de Barce
lona. Se le de1:>e reinteg,rar la suma
de seo ¡pesetas.

Recluta, Joaquín Salvadó Roca, del
reem,plazo de 1929, alistado en Roque
tas (Tarra,gona), con destino en la
caja recluta núhn. 27. Carta de pago
nÚlm. 44, expedida el 4 de junio de
1929 por la Delegación de Hacienda
de Tarragona. Se le debe reintegrar
la suma <le 500 pesetas.

Madrid, 17 de julio de 193J'.-;Azaña

149

Otro, D. Tomás Romero Sánchez.
Otro, D. Gui.Jlenmo Velázquez Ca-'

rrillo.
Otro, D. Francisco Fernández Za

marrón.
Otro, D. Santia,go Mártínez de la

Riva.
Otro, D. Teófilo Cerezo Aibad.
. Soldado .de la primera Comandan

cIa de Samdad Militar, D. Alejanoclro
Gonz.ález de Canales Lócpez.

PaIsano, D. José María MantHla
Murga.

Otro, D. Carlos Martínez :A1moyna..
Otro, D. Justo Rodríguez Mem.
Otro, D. Florencio Melendo Lo-

rente. • .
Otro, D. Rafael González Paracue-

!los. .
. Alférez de complemento de Inge

U1ero~, D. Nemesio López Paredes.
PaIsano, D. Ismael Vidal Fuentes.
Otro,. D. José Moreno Navas.

.,Madnd,. 18 de julio de 1933-~Azafia

LICENCIAS
ULAC10N gUE SE CITA

Por comprenderle el decreto de indulto IN.GRlESOIS EN' DA AiCAD¡EiMIA
de 1'3 de julio de 19J1 «D. O. núm. 19) DE SANIDAD M'ILITAR

Recluta, -Domingo Francisco Con
cep.ción, del regimiento In&antería nú
mero :rJ. Centro de Movilización.
Car,ta de pago núm. lII, e:xlP'edi.da el
17 de septie,mbre de 1926 por la De.
legación de Hacienda de Santa Cruz
de la Pahma. Se le delbe reintegrar la
suma de, 41305 ¡pesetas.

Recluta, Gregorio Pérez Bravo, del
cegi,miento In{antería núm 37. Centro
de Movi1iZJación. Carta de pago nú
.mero II, eJllP'edida el 12 de marzo de
¡92<8 1>or la Delegación de Hacienda
.de Santa Cruz de la Palma. Se le debe
reinteograr la suma de 607.50 .pes-etas.

M-arlrid, 17 de julio de 1933'.-Azafia.

Excmo. Sr.: Visto que los individuos
que seeJ(jpresan en la siguiente rela
ción, que empieza con Luis Moreno
López y termina con Joaquín Salvadó
Roca, ?ertenecientes a los reemplazos
que se indican" están cOI:!l!Q.rendidos en
los artiícU'los 984 de la ley de Reclu

..tamiento de 1912 y 422 de la vigente,
este Ministerio ha resuelto que se de
vuelvan a los inter,esados las canti
dades que il1lgresaron para reducir el
tiemIPo de servkio en filas, según car
ta! de pago e:x¡pedida! en las fechas,
con los n&:neros y por las Ddegacio
.nes de Hadenoda que en la citada rela
ción se eX'presan, como igualmente la
suma que de/he ser reintegrada, la cual
.Jlerdbirá el individuo que hizo el de
pósito o la ¡persona autürizada en for

.,ma legal, sag:1Ín previenen los artícu-
los 470 y' '*"5 de los citados textos
legales.

Lo <:ClImunico a V. E. para su cono
cimiento Y. cum¡pllimiento. Madrid, I7
.de julio de 1933.

AzAi{A

Señores Generales de 'la segunda' y
eU'arta divisiones ol'lgánicas.

Sefior Interventor c·entral de Guerra.

Cil'cu1.ar. ExCmo.. Sr.: Vista la pro-,
¡puesta formulada por el D~rector de
la Academia de Sanidad Militar como
resultado de 105 ejercicios de oposi
ción .pata ingreso en la miSllIla, anun~
ciadas por orden circular de 24 de
enero del corriente año (iD. O. n,ú
IQero 23), por este Ministerio se ha
resuelto nombrar aHéreces mookoo alum
nos de la referida Academia., a 10'5 24
OIPositores a}lrobados en todos los
ejercidos, los que figurará.n coloca
<los por el orden 'de preferencia re
sultante de la coneeptuación obte
nida.

Los citado! alféroces médicos-alum
nos causarán alta en la referida Aca
demiaen la revista del próximo mes
de. octubre, haciendo su presentación
en ella el día \l!rimero del indicado
mes, hasta cuya fecha no devengará.n
el s'ueldo que como tales alféreces
les corres¡p.onde con arreglo a la ·ex
presa..da disiPosidón de con'Vocatoria.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
18 de julio de 1933.

AZAÑA

Señor...

RELAC10:K gOl!: SI: CITA

Paisano, D. Juan Villaclara Mir.
Otro, D. José María Mitllgo de Be-

nito.
Otro, D. Ervigio Escudero Sáiz.
Otro, D. Ramón Bonet Galán.
Otro, D. José Garoía Miranocla.
Otro, D. José Ortega Martín.
01:ro, D. Fernando ProslPer Mon-

fort.
Otro, D. José María Lópoez AibelláÍ1
Otro, Dl José Escudero Monto·ya.
Otro, D. J erónbmo Sal Lene!; Her-

vada.

E~cmo. Sr.: Vista la in.stancia pro
mOVIda :;por el al.6érez-alumno de la
AcademIa.de Artillería e I,ngenieros,
~. A:1tomo Per<liles Vila.dés, y en
v:rt'ud de lo que disjponen las instruc
710nes a~r()l~adas por orden circular
(le S de JUnIO de 1905 Ce. L. nrúlme
ro IOl), por este Ministerio se ha re
sl;le1to conceder!e. autorizadón para
dIsfrutar las <proxl!nas vacaciones de
fin ~e curso en Burdeos y otras' po
blaCIOnes del Sur de FrantCÍa, debien
do observar el interesado lo que dis
p~Jnen sobre el particulár las órdenes
clrc1!la~es de S de mayo de 19217, 27
d( e JunIO '1 9 de septiembre de 193'1
D. O. num~. Iü4, 145 Y 205).

L.o .coanUnICO a V. E. para su co
nOClml~nt.o y cumlplimiento. Madrid
18 de Julio de 1933. '

AZAl1A

Señor General de l¡¡. séptima división
orgánica.

~ircu1alr. Excmo. Sr.:' Este Minis
tena ha resuelto, de acuerdo con el
.pare·cer de. J~ Junta Facultativa de
la AcademIa de San,idad Militar dar
por te~minadas las prácticas r~la
mentanas de los 12 veterinarios se
gundos que actualmente si'guen ett ese
Centro, efectuándose el destino a los
C:u~rpos q.ue las necesidades del ser
VICIO reqUIeran.
~o .comunico a V. E. para su co

nOCImIento y cUlffi¡plimiento. Ma.drid
18 de julio de 19'33. .,

Señor...

/
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;/1,50
17,00

5,50

Al Diario Oficial y Colección
Legislativa.........•0 •••• o ••

Al Diario Oficial... •.• ..• .00

A la COkcción LegiBtatwa...

X0,75
8,50
2,75

SUS1<JRIPlQt:ONES

PARTICULARES < e)---onCIALBS (trimestre)------.

A~ Diario Ofi'cial y Cole«ión
Legislativa... ... ... ... ... .0.

Al Diario Oficial... o,. ••• •••
A la Colección Legislati-v:a..•

En .rt0vincias 1 en el extranjero. se entenderia
am liados los anteriores plazOl en ocho clfu 7
en s meses, reapectivaaea~

Después~oap bMU'*'oe DO lidia .....
didas las iec onea pOcIidoa Ii DO .tea.
acompañadas de BU impo a raz6n de o.so pe-
setas cada número del DtAIlIo OFICIAL o p1iqo
de Colecci6n Ltgillatiw.

Las luscripciones particn1.aru le admitirán, co
mo DÚnimu:n. por un semestre, /1risd/1imwlo ,.
~o de nJéro, tJbril, illlio .. •ct.e. En las sus-

.. eri¡pcionés que le hagan después de las cilll.das
fechu, no le servirán númer06 atrasados ni se
hará descuento ~no por este con.cepto en los.
precios fijados.

Los pagos se harán por antici9ado; al anun
ciar las r~sas de ¡fondos por Giro postal, se
indicará el número y fecha del resguardo entre
pdo por la oficina correSIPondiente.

Las reclamaciones de números o pliegos de 1IIla En Jos pedidos de 1egisia.ci60, ~to de DIdDliI
11 otra publicación que hayan dejado áe recibir OFICIALES como de pliegos de Coltcci61a Le"""
los sefiores suscriptores, serán atendi406 gratlli- twa, debe señalarse siempre, a más del afio a
lamente si se hacen en estos plazos: 1que cOlTesponden, el DiPmero que cada publca.-
En Madcid, la.s doe.1 DIAllIO OFICIAL, dentro de ción lleva correlativo; el DtAIlIo QFICIAL en ca-

los dos días siguientes a su fecha, y las de' la 1° beza de la primera plana,'Y tos plic«os de Colee-
Colecci6. Legi$lativa en igual período de tiem- ci6n al pie d. la misma, y, en defecto di ésta,
po, deS1lués tie recibir el pliego siguiente al in-d~uem.os las páginas que comprenden el pliego
que ·no haya llegao.o a su poder. o pliegos que se desean. . .

_."III'"lllUlllIDlnIOlnllflUlnlnIUIUIUIIlIIlIIlIUlllln"llnIUIUIIII1I1UIUIlIlU1l11n11l11l11l1n1nlUIU11l11111l1n1111n11111l1n1111l.1HIl101D.1I111181U1II11IIIIIII....

Publicaciones oOclBles que se bullan de vllta en esta Adllllllslraclón
Diario Oficial Tomos de tod~s los af\.os.-Tomos· eACuadernados ea ho-
. landesa por trimestres, de 188ll a 1930, a lO pesetas en

buen uso y a 14 pesetas nllM<G6.-Tomos ena1&d.eraaeos en rústica, a '10
pesetas: Desde el afio 1930.--.bkímeros sueltos eotTelfOlldientes a los dos

1938 a la feclla, a 0,50 peaoetae no.

Colección Legislativa Tomos de t040s Ila dos.-Afios I~I, I~,_______~ 1885, 1887, 1899, 1900 Y 1919 a 19'31 InclUSive,
a 10 pesetas el tomo encuadernado en rústicL, 14 en hOllaMesa, nuevos, y va
rios tomos encuadernados en bola.ndes·a de distintos a6os, en buen UIIO, a 10

pesetas tomo.-Pliegos sueltos, de varios ·afios, a 0,50 pesetas uno.
--'''IlJIIII''I''IIW1lJIlfI''lnl''IIIIIJI''IIIJ1JI''J''IUI''IIlJUIJIIUIUIUIUI''IUIUIIIIUIUIUIIIJlI!IUIIIIUIIII"IJII"IUIUIIIIJlIUIlfIIlÍlIIIIIIIIIlIIIIIIIIRIlI1l11l11ll111111-.JJ

~ Administración del Diario Oficial y Colección Legislativa
es independiente de la Imprenta y Talleres del Ministerio de la Guerra. Por
consiguiente, todos los pedido!! de DIABlO OFICIAL y Colecri6n úgillsliOG y
cuanto se reladone con est04 asuntos, asl: como anuncios, IiUS'Cripciones, ¡ricoe
y aoonarés, deberán dirigir&e al se60r Admin'¡SItrador del DtAIlIo OncIALdel

Ministerio de la Guerra, y no a. la referida Imprenta.
iM'MZmI1IIIlIlWlllll'1IUI"llIlulllllllJ,mlff.,rtrllff"llnlllllJIU."IIIII'.,JI"III'HIJI"'I""JIJJI"""I'IIIIIII'JllflHlIllll"'IUIJIlIfIU'".II.'''',UI11IRlR!IIIIIIIIJIIIIIIIIID__oI<51

ANUNCIOS PARTICULARES .
Los procedentes de ESJ)afia se in.sertarána razón de 0,20 pesetas linea sien
do del cuerpo 7, en plana va·riab1e, hadén'dose una. bonifioa.óón del 10 pOr
100 los que se contraten o abonen por años anticipaodo!!- Para el extranjero,
0.25 pesetas línea s·encilta y pag.(') an.ticipada. La plana se divide en cuatro
columna,s. Los p3lgos han de hacerse por meses, trimestres., semestres o dos

amicipadoB, dentrQ del primer me.. de !JU pub1icuión..

Toda la COITeSponciencia y giros le dirigirán al Sr. Administiador del DlA•.-=EE . RIO OFICIAL del llC~ de la Guetta- = .
~II II~


